
Quintero: Nueva Central de Televigilancia se instalará en
dependencias de la Dirección Municipal de Seguridad Pública

La nueva Central de Televigilancia de la comuna de Quintero que es financiado por la
empresa Codelco Ventanas, tendrá como ubicación definitiva las dependencias de la
Dirección de Seguridad Pública del municipio a partir del segundo semestre del presente
año.

El proyecto denominado “Ventanas Te Cuida” consta de 62 cámaras de televigilancia de
última generación y una sala de monitoreo de mayor capacidad, que además sumará a las
17 cámaras que ya opera la municipalidad de Quintero. Esta iniciativa en primera instancia
se ubicaría en el edificio que antiguamente fue la Escuela de Niñas N°44 y donde hoy
funciona la Dirección de Desarrollo Comunitario. 

Anuncio Patrocinado

En este sentido es que se realizó una visita a las instalaciones de la Dirección de Seguridad
Pública para conocer el nuevo espacio que se habilitará con este propósito, como explica el
alcalde Mauricio Carrasco Pardo, “tenemos que hacer unas modificaciones a este proyecto
tan esperado para las comunidades  queremos comunicarlo en conjunto con Codelco,
porque es una inversión que supera los 1500 millones de pesos en cámaras de televigilancia
de alta resolución y eso va con todos los servidores”. 

“Nosotros vamos a tener que entregar el espacio del colegio para que el próximo año no
tengamos problemas de matrículas y eso significa modificar el proyecto de cobertura de las
cámaras de vigilancia, Codelco ya tenía el proceso de adjudicación y tuvo que suspenderlo y
nos vamos a demorar un par de meses más, pero eso es un compromiso que tomó la
empresa y esta administración para mejorar la seguridad de la comuna de Quintero” indicó
el alcalde Carrasco.
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Por parte de Codelco División Ventanas, Claudio Flores Álvarez, Gerente de Gestión del
Cambio y Transformación, señaló que, “esta era una reunión súper necesaria de
coordinación, como lo hemos venido haciendo todos estos meses. Creo que estamos
bastante avanzados, pero no hay mal que por bien no venga, porque el hecho de tener que
modificar como lo estamos haciendo ahora, todo indica que los equipos van a quedar en
mejores condiciones, en lugares más seguros, en lugares más apropiados, así que, si bien
esto nos va a significar a lo mejor, algún tiempo adicional al proyecto, pero la comunidad
tiene que estar muy tranquila, que el proyecto sí o sí se ejecuta”. 

A su vez el concejal Alejandro Sepúlveda, dijo “el día de hoy tuvimos una visita al terreno
con el propósito de poder identificar la modificación que se tiene que ejecutar por la
entrega del establecimiento donde estaba proyectado las cámaras de televigilancia. Como
Concejo Municipal en este caso nosotros estamos fiscalizando que el proceso se puede
agilizar para poder tenerlo más pronto posible esta cámara de televigilacia de alta
resolución, con el propósito de poder disminuir la sensación de inseguridad”.
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y tú, ¿qué opinas?


